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Nuestro estado militar
El estado militar de España es verdade

ramente deplorable, sin que de ello pueda 
culparse en lo más mínimo al actuel señor 
ministro de la Guerra.

El ilustre señor marqués de Estella, que 
venia siguiendo paso á paso, no sólo nues
tra organización militar, sino la de todas 
las potencias, prestó un señaladísibo ser
vicio á la patria y á las instituciones, con 
aceptar la cartera de la Guerra, que ya 
preveía no había de darle sino incesante 
trabajo y no pocos disgustos.
, Su energía, las envidiables aptitudes fí

sicas que posee y su amor al Ejército, im
pulsáronle á echar sobre sus hombros la 
pesada, carga de reconstituir nuestro po
der militar, enfermo y maltrecho por ra
zón de nuestras funestas guerras civiles y 
eoloniales y de la falta de resolución de 
anteriores ministros, de los que raro fué el 
que se ocupó con verdadero acierto de ir 
dictando disposiciones que nos encamina
ran á fijar una organización adecuada á 
las necesidades de nuestra defensa, y en 
armonía con nuestra capacidad militar y 
económica.

militar de España, y muy especialmente, 
en lo que á la defensa atañe.

Las Sociedades de tiro debieran depen
der del Estado Mayor Central, á fin de 
que en este alto Centro se reconocieran 
con todo detalle y con toda verdad, los 
elementos de defensa con que pudiera con
tar en momentos dados y el verdadero va
lor y eficacia de ellos.

Telmo Guerra.

El problema de la escuadra

CUESTIONES DE MARINA

Carta interesante

, El momento de reorganizar de modo se
rio nuestro Ejército se va aproximando á 
pasos agigantados y á dicha obra nacional 
puede y debe coadyuvar con todas sus 
fuerza?, con todos los debidos entusiasmos, 
el futuro general jefe del Estado Mayor 
Central.

Tcnbmos nn efectivo de 80.000 hom
bres, con los que formamos catorce divi
siones en activo, resultando cada una á 
menos de 6.000 soldados, con los cuales 
apenas hay para constituir una brigada.

La natural consecuencia de este gran 
desequilibrio de fuerzas, nos conduce á ha
cer imposible toda instrucción práctica 
verdad, comenzando por resentirse de la 
falta de ella la clase más elevada: el gene
ralato.

El problema pavoroso que es ya de ab
soluta necesidad resolver, es el de aumen
tar nuestro poder militar, sin aumento de 
presupuesto, porque no creemos fácil re
basar el actual, que oscila entre 150 y 160 
millones de pesetas, elevándose á la pro
porción del 25 por 100 del total de ingre
sos líquidos, ingresos que si ascienden á 
poco más de mil millones de pesetas, el 
pago de los intereses de nuestras deudas 
lo reducen á poco más de 600.

Y la dificultad de aunar el máximo po
der militar con el mínimo gasto posible, 
no es sólo de España, pues aun cuando en 
mucha menor escala, se siente hoy en to
das las potencias militares que estudian 
con afán el medio de resolver tan arduo 
problema.

El establecimiento del tiro nacional, 
estp es, de la instrucción general en el tiro 
de guerra do todos los ciudadanos útiles 
para el servicio de las armas, tal como lo 
ha ideado el veterano general Sr. Primo de 
Rivera, ó con las variantes que deban in
troducirse, resolvería en mucho el proble
ma do aumentar nuestro poder militar, 
sin aumento de gastos, y, sobre todo, de 
hacer dicho poder eficaz, pues una masa 
de hombres sin sólida instrucción en el 
tir i, es carne de cañón que sólo sirve para 
limar los Cementerios y Hospitales, des- 
p íes del combate, sin haber infringido an- • 
jes daño sensible al enemigo.

La inscripción obligatoria en las Socie- 
ades de tiro de todo joven, desde los diez 
2 seis hasta los veintiún años en quepue- . 
le ser llamado al servicio de las armas, se- 
cía una medida eficacísima.

Esta medida puedo y debe relacionarse 1 
con la do tener almacenados el número de 1 
fusiles que se conceptúen necesarios para < 
el armamento en masa del país, caso de i 
una invasión ó de la necesidad de llevarla i 
mayor y más rápida acción militar al ex
terior, en la inteligencia que deben tener- . 
se, por lo inenos, dos fusiles por comba- . 
tientei "

Falta, pues, que se creen y fomenten 1 
de la más perfecta manera las Sociedades 1 
de tiro, dándoles una organización cívico- 1 
militar adecuada para aumentar el poder

Un distinguido oficial de nuestra Marina 
nos ha dirigido una interesante carta, en la 
que, haciéndose cargo de nuestros escritos en 
favor de la reconstitución naval, hay párra
fos que demuestran el sentimiento de Corpo
ración tan digna de respeto, por la campaña 
difamatoria y la serie de patrañas publicadas 
por algunos órganos de la gran Prensa.

lo triste del caso es, añade nuestro co
municante, que ese atentado á la verdad y al 
buen juicio que han sometido los unos, no ha 
sido combatido por los otros, excepción de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , como debieran, lo cual pueie 
producir, como funesto resultado, algo de des
prestigio para esta desgraciada Marina mili
tar y la desconfianza en sus hombres, abrien
do brecha en sus apretadas filas, con el con
siguiente descrédito que luego será muy difí
cil de desvanecer.

«Juan de Aragón» rompió al fin el silencio 
y dió albergue á un hermoso trabajo de un 
ilustrado oficial, concediéndole sitio de honor 
en La Correspondencia de España, trabajo 
por el cual, según noticias, recibió mil «&)w- 
rabuenas su distinguido autor.

Copiáronlo ó comentáronlo favorablemente 
casi todos los órganos de la Prensa de los De
partamentos marítimos y la Marina débele 
profundo reconocimiento.

Ahora bien; claro el asunto como la luz del 
día, ¿será un hecho inmediato la deseada cons
trucción da esa discutida Escuadra?

iComenzará España su reconstitución na
val?

Así lo espera la Marina militar del patrio- 
^ismo del Gobierno, da la seriedad de su ilustre 
presidente y de la del señor ministro del ramo.

** *
Esta caí ta recibida después de insertada en 

el número de ayer, la carta de «Juan de Ibe
ria» á «Juan de Aragón», viene á confirmar 
el juicio del primero de dichos señores, lamen
tando que el segundo, cuyo patriotismo es in
negable, no haya terciado antes y por modo 
resuelto, en la funesta campaña emprendida 
por una parte de la Prensa de gran circula
ción, campaña que puede decirse comenzó, ó 
al menos se acentuó con la publicación de un 
desgraciado folleto inspirado á lo que se dice 
por el Sr. Sánchez de Toca, en el que á vuel
ta de erróneas apreciaciones y juicios, se pide 
que se declare desierto el concurso para la 
construcción de nuestra futura y modestísima 
Escuadra, que es tanto como pedir que se de
clare á extinguir nuestro ya microscópico 
poder naval.

Nosotros; firmes en nuestro puesto y con
vencidos de la absoluta necesidad de recons
tituir nuestro agonizante poder naval, insis- 
tiremoe en ello uno y otro día, aun cuando se 
procure hacernos el vacío, por quienes debie
ran ser los primeros en excitar al Gobierno y 
encauzar la opinión pública en sentido favo
rable al desarrollo de nuestro poder militar y 
marítimo.

La política es en este, como en todos los 
asuntos, la sombra del manzanillo, y por ella, 
y sólo por ella, se explica el que no todos los 
periódicos de los mismos Apostaderos maríti
mos, tomen el asunto con el interés que me
rece y del cual depende nuestro porvenir.

El viaje de S. M. el Rey, acompañado del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros y del 
Sr. Ministro de Marina, pudiera ser fructífe
ro, no sólo en el sentido de popularizar más 
y más á la Augusta persona de D. Alfonso XIII 
sino en el de que, allí en Alicante, abordo de 
un barco de guerra, en el ambiente del mar, 
oyendo quizás otras opiniones autorizadas, 
cerca de un magnífico arsenal como el de Car
tagena, pudiera resolverse en definitiva el 
problema de adjudicar la construcción de la 
escuadra á la casa que, entre las concursan
tes, ofrezca las mayores garantías de éxito.

La solución de este problema urge. 1.a vida 
de los departamentos; el desarrollo industrial 
de sus astilleros y arsenales, pende de dicha 
solución.

Miles de obreros esperan con ansia su sen
tencia, que de ser favorable, abriría para 
ellos un risueño porvenir.

El poder militar de España aumentaría por 
el solo hecho de la adjudicación, que es tanto 
como declarar públicamente que el país está 
resuelto á ir á la reconstitución de su ma
rina.

A esta levantada y patriótica actitud res
pondería el respeto en ol exterior, dejando las 
demás potencias de considerarnos como na
ción muerta, calificativo que merecimos por 
nuestra inexplicable apatía en tomar la firme 
resolución de reconstituirnos, compensando 
en lo posible la nunca bastante sentida pérdi
da de aquel vasto y rico imperio colonial, en el 
que durante tantos años había ondeado la ban
dera de la patria.

Ojalá que nuestros pronósticos se realicen 
y que sometido el asunto al juicio de S. M. el 
Rey, éste, en la Cámara de un bateo de gue
rra, opinando como su gobierno responsable, 
incline de una vez la balanza en favor de una 
obra nacional que está pidiendo á voces, la 
defensa y el prestigio de la patria.

Pudiera ser que al regreso de S. M., y por 
consecuencia de la conformidad del gobierno 
con el ponente dentro de su seno, que es el 
Sr. Ministro de Marina, y la deS. M. el Rey 
con su gobierno, se acordase inmediatamente 
¡o que ya no puede demorarse, dado el largo 
proceso seguido, y que exigía la excepcional 
importancia del asunto.

que entraríamos á percibir las quince pesetas 
de diferencia de plus, y de rechazo también 
nosotros saldríamos favorecidos».

Esta es la nota saliente de todas las cartas. 
Se pone de relieve una necesidad que no duda
mos atenderá el Sr, Ministro de la Guerra, 
dado su habitual proceder y su tendencia á fa
vorecer en cuanto le sea posible á la clase de 
sargentos, á la que es preciso atender con ver
dadero interés y cuidado.

Voto de calidad

Por los sargentos
Nos llueven á diario las cartas solicitando

de nosotros no cesemos de tratar sin descan
so del adelanto de promoción á oficiales de los 
sargentos.

Asuntos mil, todos muy convenientes, nos 
citan para que de ellos nos ocupemos, pero la 
preferencia, llamando la atención sobre ella, 
es lo del adelanto de promoción.

Los deseos son unánimes y se comprende. 
Con la circunstancia de que al mismo tiempo 
que se manifiestan los deseos, se desprenden 
quejas muy naturales. La carestía de la vida 
y las necesidades normales, no están en rela
ción con el haber y devengos en general del 
sargento. '

Unase á esto el grán número que espera 
recibir el premio correspondiente al período 
de reenganche que sirve, cuyo importe, tra
tándose de sueldos reducidos, es de capital in
terés, y se tendrá el lógico origen de las que
jas de que nos hacemos eco.

El modo de expresarse puede deducirse del 
párrafo que tomamos de una de las cartas.

«No nos quejamos por vicio, señor Director, 
pues desde hace ya años se viene notando 
el retraso que se sufre en percibir el premio 
de reenganche, sino por verdadera necesidad. 
Todo está por las nubes y cada día todo se po
ne más caro. Figúrese como andaremos reci
biendo la misma paga que hace cincuenta 
años en que todo estaba dos terceras partes 
más barato. Si adelantaran la promoción no 
sólo beneficiarían á los que ascendieran sino

Músicos del Ejército
Pocos son los beneficios que han obte

nido los músicos de primera, segunda y 
tercera desde la promulgación del decreto 
orgánico de músicas y charangas, y mu
chas las desventajas por haber hecho letra 
muerta de todo Jo que podía favorecerles 
como asimilados á las ■ clases respectivas 
del Ejército. Sin duda para estos pobres 
militares no se creerá necesaria una me
jor retribución; se tendrá entendido que 
la vieja organización que se nos ha dado 
está al nivel de las evoluciones sufridas y 
satisfechos de nuestro presente y de los 
negros horizontes de lo porvenir.

Pues bien: es preciso demostrar lo con
trario. Todos los músicos, en general, 
aprovechando las facilidades que nos ofre
ce el campeón de la verdad y de las cau
sas justas, Ej é r c it o y  Ar ma d a , debemos 
exponer, con razones respetuosamente di
chas, cuál es nuestro estado en activo y el 
porvenir que se nos ofrece, haciendo com
prender la necesidad de mejorar nuestra 
modesta carrera y de retribuirnos en rela
ción con las atenciones y exigencias de 
hoy y el decoro de la clase, no dudando 
que el señor ministro de la Guen-a habrá 
de atender nuestros ruegos.

E. delP.

El jueves en la noche dió en la Sociedad 
Española de Higiene una interesantísima con
ferencia el Dr. D. Carlos Carazo sobre el pro
blema del agua, abogando por el caño libre.

El Dr. Carazo hizo resaltar la importancia 
que entraña el proyecto de instalar contadores 
por vecinos, excitando á sus compañeros pa
ra que se opongan, por los medios de que dis
ponga la Facultad de Medicina, á que se lleve 
á cabo esta descabellada idea.

Terminó el Sr. Carazo haciendo ver que los 
Gobiernos se preocupan de poner un precio 
excesivo al agua después de haber hecho que 
el vino no pague Consumos.

El presidente de la Sociedad Española de 
Higiene, Dr. Fernández Caro, felicitó al ora
dor, ofreciendo interrogar en el Senado al Go
bierno acerca de este asunto, de importancia 
capitalísima para el vecindario de Madrid.

Resulta, pues, que la primera Corporación 
que se opone á la instalación de los contado
res es la Sociedad Española de Higiene.

Veremos qué acuerda el Círculo Mercantil 
y la Cámara de Comercio.

La opinión pública se muestra contraria á 
la supresión del caño libre, porque esto repre
senta la carencia de agua, y con ella la falta 
de sanidad, de higiene y aseo, y faltando todo 
esto peligra la salud pública.

Así lo entiende la Sociedad Española de Hi
giene, que merece plácemes por su importan
te y lógico acuerdo.

PARA EL LUNES

Guardia civil
El nuevo atentado contra individuos del 

instituto de la Guardia civil, comprueba la 
necesidad de una ley como la propuesta por 
el Sr. Obispo de Jaca.

El telégrafo, con su laconismo, sólo nos 
dice que el sargento del puesto de Medina 
(Guadalajara), Sr. Gómez Lorente, observó 
que había gran cantidad de pinos recién cor
tados en un tejar, á cuya dueña preguntó la 
procedencia de los árboles, pero antes de res
ponder, el marido de la interrogada descargó 
un tremendo golpe de hacha sobre la cabeza 
del sargento, que cayó en tierra moribundo.

La explicación de lo sucedido es bien sen
cilla. El sargento, en cumplimiento de un de
ber, trató de averiguar si había delincuencia, 
y ha tenido la desgracia de caer víctima de 
un criminal que, al verse descubierto, lealen-
tó el espíritu de la venganza.
' Acaso á la hora en que escribimos esto se 
tenga que lamentar un fatal desenlace á con
secuencia de la herida recibida por el sargen
to Sr. Gómez, y de ser así, una familia entera, 
además de llorar la desgracia, quedará sumi
da en la miseria. Acaso él sargento Gómez 
podrá resistir los efectos del terrible hachazo, 
pero muy bien puede quedar inútil para el 
servicio, y hasta en condiciones poco favora
bles para obtener un decoroso retiro, y vere
mos una vez más el espectáculo de dejar en 
triste situación á nn individuo que, si bien 
tuvo grandes exigencias para el estricto cum
plimiento de su deber, éste le lleva al trance 
de quedar inutilizado y á dejarle en la mi
seria.

Esto es sencillamente inmoral. Y así como 
al negligente se le imponen los correctivos 
adecuados á su falta, lo lógico es premiar y 
amparar en todos los casos al que se expone 
y sufre conscuencias de tal índole en honor 
del Instituto á que pertenece y llevado del de
seo que anima á todo guardia de cumplir con 
sus deberes.

CUSES DE TROPA
La propiedad del empleo 
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El “Jlarakiri,,

Cómo se abren el vientre los japoneses.

Mucho se ha escrito en los libros de viajes 
acerca del «harakiri ó suicidio legal de los ja
poneses; pero la idea que en Europa tenemos 
acerca de esta singular institución, suele ir 
bastante descaminada. Hay quien cree que, 
todavía hoy, el japonés que se considera cul
pable de cualquier crimen, se castiga sacán
dose las tripas en público, y en cambio, hay 
quien supone que el «harakiri» no ha existido 
jamás, ó que á lo sumo se reduce á cortarse 
el cuello.

En realidad, el «harakiri», ó «seppuku», 
como también se le llama, no existe ya, por
que no es necesario ni sería compatible con la 
actual cultura nipona, de modo que apenas se 
oye hablar ya de algún caso aislado. Pero 
hasta hace algunos años, existía, y se cons - 
deraba como el medio más noble para que un 
guerrero expiase sus faltas ó evitases la in
famia.

No era sin embargo, un suicidio vulgar, si
no una verdadera ceremonia que generalmen
te, se verificaba en un templo, y delante de 
testigos. El inglés Mitford, que lo fué de una 
de estas trágicas escenas, ha dejado un relato 
exacto de ella, reproducido por el profesor Ni- 
tobéé en su obra «Bushidó(El alma del Japón)» 
que recientemente ha traducido al castellano 
el profesor de nuestro idioma en la Escuela de 
Lenguas de Tokio, D. Gonzalo Jiménez de la 
Espada.

En aquel caso, el delincuente se presentó en 
el templo, vestido con su traje de ceremonia, y 
acompañado de tres oficiales y de un pupilo 
suyo que había de desempeñar el papel de «ka-

M.C.D. 2022



J »

¿ir

i-1

rihaku» cuya misión consiste en poner térmi
no á los sufrimientos del suicida, cortándole 
la cabeza.

Con el «kaishaku» á su izquierda, el reo 
avanzó lentamente hacia los testigos japone
ses, y los dos se inclinaron ante ellos; aproxi
man dose'después a los extranjeros, les saluda
ron del mismo modo, quizá aún con más de- 

^erencia: en ambos casos el saludo fué devuel o 
■ con toda la ceremonia. Lentamente y con gran 
dignidad, el condenado subió al piso elevado, 

‘ se postró dos veces ante el altar, y se sentó 
en la alfombra con la espalda vueltajal mismo 
y el «kaishaku» sentado á su’'izquierda. En
tonces, uno de los tres oficiales asistentes se 
adelantó, llevando un soporte del tipo de los 
usados en el templo para las ofrendas, y en el 
cual, envuelto en papel, descansaba el «waki- 
zeshi» espada corla ó daga de los japoneses, 
de nueve pulgadas y media de larga, con pun
ta y un filo tan fino como el de una navaja de 
afeitar. Se la entregó al condenado, y ésto, 
recibiéndola respetuosamente, á renglón se
guido, confesó en voz alta su delito y suplicó 
á los presentas que fuesen testigos del acto.

Enseguida se desnudó de cintura para arri
ba, dejando caer la parte superior de su ves 
tidura, y metiendo las mangas por debajo de 
las rodillas para no caer hacia atrás, lo qu' 
sería deshonroso para un noble japonés, y 
luego, con mano firme, empuñó la daga, se la 
clavó profundamente por debajo del pecho, en 
el lado izquierdo, y tiró de ella hacia la dere
cha, haciéndola girar dentro de la herida. La 
operación era horrible, pero el desdichado no 
movió ni un solo músculo de su cara. Cuando 
hubo sacado la daga, se indinó hacia adelan
te y alargó el cuello: una expresión de dolor 
cruzó por primera vez su cara, pero no profi
rió ni un sonido.

En aquel momento el «kaishaku», que 
siempre sentado á su lado, había seguido 
atentamente cada uno de sus movimientos, se 
puso en pie de un salto y blandió su espada en 
el aire un instante; hubo como un relámpago, 
un ruido sordo, horrible, el sonido de algo 
que cae; un solo tajo había separado la cabe
za del cuerpo. 1

Siguió un silencio de muerte, sólo interrum
pido por el espantoso rumor de la sangre que 
se escapaba de la cabeza inerte, la que, un 
momento antes, había pertenecido á un hom
bre valiente y caballeroso.

El «kaishaku» hizo un saludo profundo, 
enjugó su espada con un pedazo de papel que 
llevaba preparado con este objeto, y se retiró 
del lugar elevado; y la daga, manchada, fué 
retirada solemnemente, como prueba san
grienta de la ejecución.

Con ligeras diferencias, todos los suicidios 
legales se verificaban del mismo modo en el 
Japón, antes de que sus leyes se modificasen 
á estilo europeo.

car el cargo de diputado, resolverá el día en 
que deba presentar su acta al Congreso.

—Muy en breve se convocará á elección 
por el distrito de Fregenal de la Sierra, va
cante por renuncia del Sr. Silvela, por donde 
se presentará, con el carácter de liberal, don 
Mariano Baselga.

—El Sr. Navarro Reverter, después de con
ferenciar ayer tarde en el Congreso detenida
mente con el ex di rector ’de los Registros, se
ñor Pedi^azuéla, visitó al jefe del Gobierno, 
explicándole todo le ocarrido con el intento 
de agresión á dicho señor en Segovia, cuyo 
hecho ha producido gran indignación en 
aquella ciudad, siendo objeto de grandes cen
suras el alcalde, á quien se acusa de promo
vedor de dicha agresión frustrada.

Ante las explicaciones que el Sr. Maura es
cuchó, prometió que se nombrará el juez es
pecial solicitado en la sesión del Congreso per 
el Sr. Benítez de Lugo, y, además, que con
ferenciará con los ministros de Gracia y Jus
ticia y Gobernación, para que éstos den órde
nes á sus subordinados en Segovia para que 
eviten en todo instante la agresión de que se 
ve amenazado el Sr. Pedrazuela.

Los teatros

Información política
—Con objeto de aguardar al Rey en su pró

xima llegada á Alicante marcharon ayer á 
dicha población los Sres. Canalejas y Francos 
Rodríguez.
—El Sr. Moret telegrafió ayer á los señores 

Canalejas y Aguilera comunicándoles que su 
esposa había pasado la noche última con ma
yor tranquilidad, y que al visitarla los médi
cos encargados de su asistencia ayer ma
ñana, la encontraron algún tanto más me
jorada, dentro del estado grave de su enfer
medad.

—Los iros turnos que faltan en el Sanado 
en contra de la totalidad del proyecto de Ad
ministración local los consumirán los señores 
Santa María de Paredes, Alonso Castrillo y 
Maestre, y tienen ya anunciado que hablarán 
para alusiones los Sres. Abadal y Labra.

—La Comisión de’Astorga se'encuentra en 
Madrid para gestionar que di Gobierno preste 
su apoyo á la celebración del Centenario de la 
lucha de aquella ciudad contra los Ejércitos 
de Napoleón, visitó esta tarde en el Congreso 
al Sr. Dato, quien ofreció que la Cámara po
pular contribuiría con una subvención.

El ministro de la Guerra ha ofrecido á la 
Comisión presentar el proyecto de ley corres
pondiente concediendo el bronce necesario 
para la erección.

—La Comisión de actas continuó ayer dis
cutiendo el caso del Sr. Azzati, acordando es
perar á que se reciban las certificaciones pe
didas á Valencia sobre vecindad, Censo elec
toral, etc., de dicho señor.

—Ayer quedaron presentadas al Congreso 
las actas délos Sres. Lerroux y Giner de los 
Ríos, diputados electos por Barcelona.

—Ayer mañana llegó á Madrid, proceden
te de Barcelona, el Sr. Sol y Ortega.

Ha declarado que no es exacto que el señor 
Lerroux espere h. concesión de una amnistía 
pira venir á España.

Añadió que por su parte irá ahora al Sena-

Price.
Début ile la señorita Concepción Vilíarraso 

y del Sr. Rubio.
Pocas Empresas habrá como la de Price, 

que tan bien sepa corresponder al favor que 
el público la dispensa.

Continuamente variando el cártel y conti
nuamente reforzándola Compañía con elemen
tos valiosos qué suman á los que ya poseen, 
como el eminente barítono Sagi Barba y se
ñorita Vela. '

Anoche correspondió el début á la señorita 
Vilíarraso y al Sr. Rubio, quienes lo hicieron 
con la hermosa zarzuela El Milagro de la 
"Virgen.

De la primera, es muy simpática y tiene 
una buena voz, atacando los agudos cóh pas
mosa agihdád, si bien en él registro medio 
no la maneja con igual facilidad, debido á la 
falta de estudio; cosa que la sucede igual con 
el movimiento de escena, del cual carece en 
absoluto; pero con el tiempo y xión el est udio, 
como anteriormente digo, llegará á ser una 
gran tiple, pues condiciones sobradas tiene 
para ello, ,

El barítono tiene más escena que la tiple, 
pero en cambio su voz, aunque la maneja bien, 
no llega ni en mucho á la tipk; bien es verdad 
que en la Compañía todos los barítonos se obs
curecen con el notabilísimo Sagi Barba.

Muy bien el tenor Pastor, como igualmente 
la señorita Cantos y el resto de la Compañía.

De la princesa Broghie no se sabe cuándo 
realizará su début, pues retenida en París por 
su divorcio, se ha prolongado, con gran con
trariedad del público, que desea por momentos 
contemplar á la joven princesa.

FIRMA REGIA
Su Majestad ha firmado las siguientes dis

posiciones:
Ley incluyendoen el plan general de carre

teras una de Llavorsí á Andorra, con un ra
mal áTabeicán.

Idem id. id. de Quintanar de la Orden á 
Fuentelespino de Haro.

Idem id. de la estación de Liérganesá enla
zar con la de Espinosa de los Monteros á So
lares.

ídem id. del puerto de Rosas á la red gene
ral de la provincia de Gerona.

Idem id. de Taberno á Huércal-Overa.
Real decreto disponiendo que se apliquen 

las disposiciones délos Reales decretos de 2 
y 11 de Septiembre y 16 de Marzo de 1906, 
relativas á la jubilación forzosa por edad á 
los directores de^ obras de puerto y todos los 
ingenieros del ramo de Obras públicas, aun 
cuando se hallen supernumerarios.

Real decreto aprobando el reglamento para 
la aplicación de la ley de Ferrocarriles secun
darios y estratégicos fecha de 27 de Marzo 
de 1908.

EL PAN

B?RRcrre y armaba

Asi que no hay criterio fijo en el gremio 
para la fijación del precio y cada cual vende, 
según conviene á sus intereses.

En donde todos se hallan conformes en el 
panecillo, que no sufre alteración ni en el peso 
de 200 gramos ni en su valor de 10 céntimos.

Esta es la base del negocio, así que nada 
les importa expender ^los fabricantes las li
bretas y las piezas da kilogramo á menor pre
cio que el indicado por la Comisión especial.

No se olvide que otras de las cuestiones im
portantes, rírlaciona^as «o® la, eussti&n dsá 
pan, es la délos panecilleros, que para evitar 
que e! de lujo se adquiera al mismo procio que 
el candeal tienen eolicitado del alcalde el peso 
libre, cosa que según nuestros informes es di
fícil da conseguir, de lo que resulta mayor 
la división en el gremio, y tal ve* eo» ello ee 
beneficie el consumider, porque entonces em
pezará la competencia entre los fabricantes, 
y aquel que venda más barato obtendrá segu
ramente el favor del público. ‘ 1

Conde “ful!,,
El Juzgado interviene en un asunto que pa

rece algo complicado.
Un joven estudiante, llamado D. Roberto 

Rodero, trató hace algunos meses de hallar 
una ocupación- decorosa que le permitiera 
atender á sus necesidades.

Un pariente sujo, llamado D. Román Pla
za, le presentó á cierto señor, que prometió 
darle la ocupación deseada.

, Dijo que era el duque de Baena y que nece
sitaba 500 pesetas de fianza, que debía entre
garle el joven Rodero.

Así lo hizo éste y esperó el destino prometi
do. Pasó el tiempo, el destino no llegaba, y 
viendo que se trátaba de una estafa, presen
tó la correspondiente denuncia.

El estafador ha sido detenido; se llama José 
Baena y González, haciéndose pasar por du
que para sus criminales propósitos.

Ante el juez ha declarado que ha sido pro*- 
cesado varias veces por igual causa.

Que la cantidad que le entregó Rodero lo, 
fué por medio de escritura, no habiendo si lo 
su ánimo estafar!.*.

Al estudiante se le presentó un amigo sujo, 
llamadt Román Plaza, que ejerce profesión 
que constituye estado.

Este se halla actualmente fuera de Madrid, 
de donde ha salido acompañado de una sir
viente y de una barbiana llamada M^agro*!.

Como todo ello está bastante confuso, el 
juez ha ordenado, el ingreso de Baena en la 
cárcel y que sea búspado Romáé Plaza.

Nuestros regalos
Como ya tenemos dicho, y dicho bien 

claro, los señores suscriptores por todo un 
año, á los precios ordinarios para el públi
co en general, tendrán derecho á un ejem
plar del hermoso Diccionario Manual de la 
Lengua Española^ publicado por D. Satur
nino Calleja, obra enciclopédica, encuader
nada lujosamente, con más de 3.000 gra
bados distribuidos en el texto, mapas, re
tratos, cuadros ál cromo, etc., y cuyo pre
cio es el de o c h o  pe s e t a s en todas las li
brerías de Madrid y provincias.

Los que no quieran esta magnífica obra, 
de constante necesidad, tienen derecho, en 
cambio, al Anuario Militar ó á los tomos 
encuadernados en rústica, ya publicados y 
que vayan publicándose, de las Memorias 
de D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz. 
La obra tiene seis tomos, y el precio de 
cada uno es de 2,50 pe s e t a s en librerías.

* * *
Los señofes suscriptores por semestres 

ó trimestres á los periódicos ordinarios. 
tendrán derecho á una bonificación de 50 
por 100 y 25 por 100, respectivamente, 
en el precio del Diccionario^ que, según 
hemos dicho ya, es el de o c h o  pe s e t a s ; de 
modo que lo podrán adquirir por c u a t r o  
pe s e t a s los primeros, y por s e is  pe s e t a s  
los segundos.

* * ♦
Todos, para recibir el Diccionario ó el 

Anuario, deberán abonar previamente, con 
el importe de la suscripción, cincuenta cén
timos, por gastos de correo certificado.

* * *
Los señores suscriptores, á precio redu

cido, que abonen por adelantado un semes
tre, trendrán derecho á un ejemplar del 
actual Reglamento táetico; debiendo tam
bién abonar los gastos de correo certifi
cado.

Tí i
do, donde estima necesaria su presencia para 
discutir el proyecto de Administración, no 
jurando el cargo de diputado hasta que se 
haya resuelto el caso del Sr. Lerroux.

En caso necesario, vendrá el Sr. Giner de 
los Ríos á defender el acta de aquél.

El Sr. Sol y Ortega tuvo que meterse en 
cama á causa de haber experimentado un 
fuerte catarro, y tan pronto como se resta
blezca y recabe el conocimiento de algunos 
antecedentes acerca del plazo que los regla
mentos de las Cámaras le consientan para jn-

Todavía, que nosotros sepamos, la Comi
sión especial que entiende en la fijación del 
precio del pan, no ha señalado el que regirá 
durante el presente mes.

Sin duda, están acumulando datos y ante
cedentes respecto al estado de los mercados y 
precio que alcanzan las harinas y trigos.

Esa comisión, dada la división que existe 
en el gremio de fabribricantes de pan, h-esul- 
tará con el tiempo inútil. '

Decimos inútil porque ya los tahoneros ex
penden el pan al precio que quieren, sin que 
haya unidad de criterio.

En un despacho establecido en el distrito 
de la Inclusa y propiedad de un expresidente 
del sindicato, se vende pan de Castilla ó de 
rosquete a 21 céntimos los 500 gramos en vez 
de 23 céntimos que es el precio que tiene se
ñalado la Comisión especial para las libretas.

El pan referido, consignan que se halla 
completo de peso, lo cual hemos comprobado 
nte personas que pueden atestiguar nuestro 
icho.

■ü

Tribunales
EN EL SUPREMO

«Patapudre».
Así apodan en la capital castellana á un 

sujeto, que lo único notable que creo ha he
cho en su vida—inconscientemente, por su
puesto,—es dar lugar áuna baraúnda jurídica 
más que regular.

Iba una noche nuestro hombre con su co
rrespondiente matute, cuando el avizor ojo 
de unos del Resguardo le divisó diciéndole: 
¡Detenido por matutero! Nuestro héroe, ante! 
aquel lío que en perspectiva veía, cantó que 
lo del matute era cosa de sus amos.

Fórmase el correspondiente juicio adminis
trativo, y como éstos eran reincidentes, se 
pasó el tanto de culpa á los Tribunales, con
denando entonces la Audiencia de Valladolid 
á los profesionales á la pena de 125 pesetas 
de multa.

Prepárase entonces el recurso, y... ¿quién 
me compra un lio?

El defensor dice: no hay delito, porque no se 
ha especificado la cantidad de matute, y ade
más porque en la sentencia no se dice que ■ 
fueran reincidentes los procesados.

El fiscal, por su parte, se opone al recurso, 
y dice, además, fundando un motivo de su re
curso: Los procesados han infringido la ley de 
Presupuestos de 1902, y por eso deben ser con
denados.

Aun faltaba la palabra del abogado del 
Estado, y éste, por su parte dijo: Ni la defensa 
ni el fiscal tienen razón; aquél, porque la sen
tencia se ha dictado con arregip á las alega
ciones hechas en el juicio; y éste, porque en 
dicho juicio para nada se trató de la ley de 
Presupuestos.

(Quién ms compra uxi lío?Esto con Seguri
dad dirá para en capote el mefistofélico «Pata- 
pudre» si entendiera de leyes, recursos y de
más zarandajas jurídicas.

La fuerza de la tradición.
Esta puede tanto, que el oponerse» ella sue

le ocasionar disgustos sin cuento.
Aquí, es decir, enOlvera, no patóeso, pero 

1 vive Dio»! que ocurrir pudo.
El caso fué porque era costumbre el que 

los vecinos de este pueblo pasaran por unos 
terrenos para ir á un santuario á depositar 
sus ofrendas el día del patrón.

El santuario cayóse; mas los buenos luga
reños no se avinieron á dejar de pasar por 
aquel sitio, lo .cual fué causa de una denuncia, 
por* virtud de la que condenaron á los paso- 
pisadores. Sin, ¡pmbargo, el. juez de instruc
ción absolvió á éstos, é interpuesto recurso 
por los perjudicados dueños de los terrenos, 
ayer llevó su voz cantante el Sr. Bergamín, 
quien pidió se condenase á los místicos de
votos.

Ahora, el Supremo dirá.si pueden, pasar 
esos señores, pues yo, por mí, si quieren pa
sar qua pasen.

Una sentencia.
El Tribunal Supremo ha desestimado el re 

curso interpuesto por unos señores que cau
saron dañoé y por los que fueron condenados, 
tal y como solicitaba el defensor déla Comuni
dad de regantes, que lo era el notable letrado 
D. José Luis Castillejo, y de cuya vista di 
cuenta días hace.

En la Audiencia.
En una de las Secciones el fiscal retiró la 

acusación contra un cochero á quien se consi
deraba autor de un delito de homicidio por 
imprudencia temeraria.

Defendía al procesado el letrado Sr. Bergia.

Mitin de inquilinos
un mitin de inquilinos para re

cabar qua no sean ellos los que paguen el 
agua que consuman en los usos domésticos.

Ya lo hemos dicho y lo volvemos á repetir, 
quieran ó rio quieran, de un modo ó de otro, 
los vecinos serán ios que abonen el agua, por
que los caseros pagarán el consumo, pero su
birán el precio de los inquilinatos, y, ya sea 
por pasiva, ya por activa, se resarcirán de 
ese' gasto.

Todo es cuestión de forma.
Lo qué hay es que protestar contra los con

tadores, porque como dijimos el agua que an
tes costaba quince pesetas al semetre para 
el abastecimiento de toda una casa, ahora 
cuesta quince ó más pesetas mensuales, y esto 
restringiendo el consumo.

El Canal, quiere aumentar sus ingresos 
para aplicarlos á las oleras necesarias á fin 
de establecer úna Cooperativa de alumbrado 
eléctrico, cosa que no es de primera necesi
dad y de indispensable uso como el agua.

§i la Cooperativa llega á implantarse que 
se implante con fondos propios.

El vecindario de Madrid posee el derecho á 
beneficiarse de las aguas del Canal, á precio 
reducido, y abundantemente según fué el pro
pósito del Estado al subvencionar las obras 
para su conducción á Madrid y abastecimien
to de la población.

Las Empresas industriales no caben dentro 
del servicio, para que fué creado el Canal 
de Isabel II.

Como dijo ayer muy bien el Alcalde, el Co
misario Regio, aunque todo el mundo le re
conozca exuberante talento, conserva el de
fecto de no ser infalible, á pesar de los pane
gíricos que en su honor, pronunció el conce
jal abogado Sr. Larrea, que bien pudiera 
convertirse andando el tiempo, en letrado con
sultor de cualquier poderosa Empresa indus
trial,^! igual que el concejal Sr. Senra des
empeña el cargo retribuido de abogado de
fensor de una agrupación de fabricantes de ■ 
pan.

A las once y media se verificaron ayer en 
San Francisco el Grande solemnes funerales 
por el descanso de las víctimas de los terre
motos de Sicilia y Calabria.

A la fúnebre ceremonia concurrió el Rey, 
vistiendo uniforme del arma de Caballería, y 
los infantes D. Fernando y D. Carlos.

En la ceremonia oficio el obispo de Sión.
Concurrieron las autoridades y los repre

sentantes extranjeros acreditados en Madrid.
Al terminar el responso, el Rey cruzó el 

templo, llegando hasta el lugar que ocupaba 
el embajador de Italia, dándole el pésame per
sonalmente. Después imitaron su conducta 
los demás asistentes al acto.

Diario oficial
Guerra

E. M. G.
Bajas.—Del general Warleta por falleci

miento.
Estado Mayor.

Destinos.—Cesa en el cargo de ayudante 
del general Molins, el comandante D. Juan 
Díaz.

Infantería
Destinos.—A los regimientos de Pavía y 

América, los coroneles Sres. Giralt y Gon
zález Iragorri.

Retiros.—Al coronel D. Jorge Barba. - 
Transportes.—Se concede prórroga de pa

saje para su familia, al teniente coronel don 
Facundo Sánchez.

Artillería.
Destinos.—De ayudante del general Mofe 

al comandante D. Enrique Alan; á supernu
merario, el capitán D. Manuel Pardo, y cesa 
en el cargo de profesor de la Academia el ca- l'_ 
pitán D. Mariano Roca. "X

1 ransportes.—Sa concede prórroga de pa
saje para su familia, al capitán D. Nicolás de 
Toledo.

Ingenieros.
Destinos.—ayudante del general Ciru- . 

jeda, el capitán D. César de Cañedo, y í's m- 
pernu mera rio, el de igual empleo D. Marees 
García.

Guardia civil.
Transportes.—Se concede prórroga de pa

saje para sus familias, al comandante D. Juan 
Valle y segundos tenientes D. José García y 
D. Dámaso González.

Carabineros.
Destinos.—A las Comandancias de Murcia, 

Algeciras, Coruña, Cádiz y Granada, los te
nientes coroneles Sres. Berberí, Matute, 
Sanz, Ubeda y San Germán. - ”

Disposiciones generales.
Se dispone que se haga extensivo al perso

nal de la Brigada de tropas de Sanidad Mili
tar destinado en el Laboratorio Central, lo 
prevenido en el párrafo 2.e de la Real orden 
circular de 18 de Mayo de 1901.

También se dispone que, los coroneles de 
los depósitos de ««mentales, remitan con ur
gencia á la sección de Caballería, copia de las 
filiaciones de los sargentos y cabos qúe han 
de ser incluidos en el escalafón de jefes de 
parada.

Marina
Resuelve consulta en el sentido de que al 

personal destinado en estaciones torpedistas 
no le comprende abono de tiempo de embarco 
por dicho destino.—Licencia al capitán de na
vio Sr. de Paadín.—Desestima instancias de 
los tenientes de navio de primera, Sres. Ruiz 
y González.—Destinó al teniente de navio se
ñor Miranda y del alférez de navio Sr, Sán
chez y deja sin efecto el de igual empleo señor 
Ripoilés. Excedencia al capitán Sr. Morris y 
destino á los primeros tenientes Sres. Fernán
dez, Gulias y Elicechea.—Concede ocupar la 
primera vacante de agregado á Artillería al 
capitán de Infantería de Marina, Sr. Cousi- 
llas.—Dispone no procede por ahora el reem
plazo del armada fuego carta reglamentaria. 
—Gratificación de efectividad al contador de 
navio Sr. Valcázar y Licencia al Sr. Gon
zález.

Por esos tablados..
Coliseo de la Flor.

La nueva Empresa que ha arrendado este 
elegante teatro, ha reunido una excelente 
Compañía bajo la dirección del notable primer 
actor Vicente Media y el maestro Manuel Ró- 
bas.

Ha quedado terminada una espaciosa sala 
de espera y se ha instalado la calefacción.

La inauguración se efectuará hoy sábado y 
la Empresa cuenta con obras de las firmas 
más reputadas de la Sociedad de actores.

El Consejo de hoy
Esta mañana, á las nueve y media, se han 

reunido los ministros en Consejo en el domi
cilio del Sr. Maura.

Según referencias de los ministros, el Con
ejo se ha ocupado principalmente de las ba

tes para el próximo presupuesto, de cuyo pro
yecto se ha desglosado lo pertinente al ramo 
de Guerra para que lo estudie el Sr. Primo de 
Rivera.

Han quedado aprobadas las conclusiones 
de la conferencia postal de Lisboa y las repa
raciones del plan general de carreteras.

Dentro de dos ó tres días volverán los mi
nistros á reunirse para tratar de la adjudica
ción de la Escuadra.

Noticias
Nuestro querido amigo el celoso oficial pri

mero de la Diputación provincial de Segovia, 
D. Pío de Erutos Córdoba, ha sido agraciado 
con una medalla de oro por el Jurado de la 
Exposición Hispano-Francesa de Zaragoza, 
por su notable obra sobre competencias de 
Ayuntamientos y Diputaciones.

Felicitamos al inteligente funcionario por 
su laboriosidad y trabajo.

Ha fallecido en Madrid el escribano del 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí, D. Pedro López Valiño, que lleva
ba desempeñando dicho cargo cincuenta y 
tres años.

Ha producido gran sentimiento la noticia 
del fallecimiento, ocurrido en la finca de La 
Concepción (Malaga), del conde de Benaha- 
vis.

Don Ricardo Heredia y Loring hacía poco 
que se había casado, y nada hacía presumir 
su muerte.

Una afección al corazón le ha arrebatado 
el cariño de los suyos.

M.C.D. 2022



■ Y ARMADA

Reciente la muerte del escritor Manuel Jl 1
Carretero su hermano José, querido amigo A VI Vil 1 IjH |1 MTQ
nuestro, sumamente afectado por la desgra- ■ luU lililí v
cia, pasa en estos momentos por el dolor del 
otra pérdida irreparable. Su madre doña Es- TTQnx„azxc.z. a  .tela Novillo, ha fallecido á las dos de la tarde, Hallandose agotada, según nos comum- 
víctima de la enfermedad cardíaca que pade- nan> Ia edición del REGLAMENTO TAC- 
cía; , TICO, y debiendo tardar aún algún tiem-
8ame. 1 P° la nueYa edición, rogamos á los señores

AGENDA DE BUFETE
I abonados a este diario que nos tienen pe

" dido dicho Reglamento y que no deseen
I aguardas á su publicación, se sirvan esco-

UNICO

VERDADERO CAFÉ

Torrefacto
Marca

^r eg^ La Estrella
Montera, 32, teléfono 1.555

Interesantísimo
al Cuerpo de Carabineros y a todo el que quiera 

conocer su organización y sus muchas glorias 

- militares.

Seguros de que todos nuestros lectores, ya|S®2 eB 8U cualquier otra obra, cuya 
sean banqueros, comerciantes, médicos, abo-1 importe no exceda de l,o0 á que asciende 
gados, ejerzan cualquier profesión ó posean La jAirtu.jnn i , , „
una humilde industria ó comercio, necesitan I citado Roglamento, y que se halla 
para la buena administración de sus negocios de venta en"las librerías de esta^Corte, en 
recurrir á los éxcelenles servicios que prests la d.l Sr. Calleja, ó en la de los Sres. Soler 
una buena Agenda, nos apresuramos á in I i r» , ’
dicarles que los editores Baillj-Bailliére Ij^’celona.
Hijos han puesto á la venta enlodas las libre 
rías, bazares y tiendas de objetos deescritori 
las varias ediciones que han hecho de la 
Agenda de Bufete para 1909.

Esta obra, que goza de justa fama, ha sido 
notablemente mejorada en sus condiciones ma
teriales de papel, rayado y datos de consulta i 
sobre Ministerios Correos, Aranceles, Ferro
carriles, etc., haciéndola indispensable en todc 
bufete, puesto que une á sus buenas cualida 
es la economía.
d Precio.Pde una á cuatro pesetas.

que quiere regalar úna cadena de oro y un 
reloj no lo haga sin ver antes en La Joyita. 
Príncipe, 4, Luis Jiménez.

SIBM BOB^O^E

El día religioso
Día 15.—Sábado.—San Fulgencio, obispo, 

confesor y doctor; San Marcelo, Papa y már
tir; San Honorato, obispo; ■ Santos Pedro, 
Otón, Berardo y compañeros mártires, y San
tas Estéfana y Priscila.

La Misa y Oficio divino son de San Ful
gencio, con rito doble de segunda clase y co-i 
lor blanco.

Escuelas Pías de San Antonio Abad.— \ 
(Cuarenta horas),—A las ocho se expondrá su 
Divina Majestad; á las diez, Misa cantada, y 
por la tarde, á las cuatro y media, solemnes ¡ 
Vísperas y Reserva.

ÉL G A 1 T E í; ?

^fuelle y vapor propios de la casa

TALLER 
MECÁNICO
PARA LA 

AQKICACIÓK
DE ENVASES.

LA CASA 
MÁS 

IMPORTANTE 
DS ESTE 

ARTÍCULO 
EN ESPAÑA.

producción 
anüáf:

iiiíHoitGS
de botellas.

Profesora
Valle BaHína y Fernández S. A. 

Villavíciosá (Asturias)
con títulos de institutriz y muestra de la Es- ' ^51C°men'iamc,8 lo5 Roca Pre
cuela Normal, con mucha práctica en la en-1 la vista; los
señanzay brillantes resultados^daeducación Jo. ' J- D“bosc; Optico renal 19

• ............................... ? - - y 21. be gradúa la vista con toda exactitud
Ultimas novedades én bisutería, objetos d^, 
piel y artículos para regalo todo á precios d' 
árica.

completa á domicilio, incluyendo idiomas, di
bujo y pinturas.

D. Antonio de Acuña, 4, principal derecha.

En el rico catálogo de espedalidades far
macéuticas d-1 doctor Bonald, ninguna acre
dita el-caudal científico de éste como su Eli
xir antibacilar.

En él se asocian elementos tan diversos, 
fior acción terapéutica, que puede decirse es 
a única fórmula en que el tuberculoso halla 

condensado cuanto reclaman los diversos as
pectos y periodos de su grave dolencia.

La Compañía de Maderas, Madrid, Argu- 
mosa, 14, teléfono 689.—Bilbao, Santander, 
Gijón.

El Elixir antibacilar Bonald, es uno de 
los medicamentos más. científicos contra las 
afecciones del aparato respiratorio, incluso 
las bronquitis y tuberculoius.

La asociación del thiocol con el ácido ciná
mico,el vanadato sódico y los glicero-fosfatos, 
está dando maravillosos resultados. El doctor 
Bonald ha preparado con esos elementos el 
Elixir antibacilar, adoptado y recomenda
do hoy por notables médicos.

Postales militares
con los nuevos uniformes, 10 preciosos 
modelos en caricaturas, ponemos hoy á la 
venta. l>írlanse en todas partes, y por 
mayor á

JOSÉ CAMPOS

37, Silva, 37 - Madrid

Relojes de to las clases. Especialidad en 
extraplanos. G. Oña. La Hoi-a.

FUENCARRAL. 23. •
■

Notas para la historia militar
del

Cuerpo Oe Carabineros
Su organización, 

su intervención en las guerras, actos heroicos 
de los gue en sus filas formaron, gene

rales que le han mandado y mi- 
Uitares célebres que vistieron 

su uniforme,
POB

Penifo Pintado ñlcubilía
Capitán del Cuerpo.

Esta útilísima obra, ilustrada con graba
dos, forma un lujoso tomo primorosamente 
encuadernado en rústica ó tela y oro, y está 
dividido en las siguientes cinco partes:

1 .* Organización.
2 .a Intervención del Carabinero en las 

guerras.
■ 3.a Actos heróicos de los que en sus filas 
formaron.

4 .a Generales que le han mandado, y . I
5 .a Carabineros célebres.
El precio de tan interesante libro, primero 

que se escribe sobre Historia Militar del Cuer
po de Carabineros, es el de 4‘50 pesetas en 
rústica y de 5‘50 en lela, y los pedidos pueden 
hacerse al autor en la Dirección General . de 
Carabineros ó á la Administración de este
diario, quienes los cobrarán por cargo.

Con los pedidos que pasen de 20 ejemplares 
se hará una rebaja del 5 al 10 por 100, remi
tiéndose además certificados y siendo de cuen
ta del autor los gastos de correo, que serán 
cargados al comprador en el caso de no llegar 
á ese número.

Las clases ó individuos que así lo expresen, 
se Ies cargará el importe en cuatro plazos 
de 1*25 los dos primeros, y de peseta los res 
tantes.

¿TENÉIS TOS?
iQuién, en oes de dormir, hace celadas 

de las terribles noches inoernates, 
cuando cpden las toses catarrales 
tomando las Pastillas Benzoadas 
del doctor Villa y Cueto, por dos reales?

De cenia: Plaza del Angel, 16. Alcalá, 18. 
Madrid, y principales farmacias de España.

CLASES PASIVAS
Se paga á todos el día primero de cada mes

Comisión UNO por ciento
—- —• Se aceptan poderes

ANTONIO ROBLETE
Santa Engracia, 3-Madrld

- - b o r h s i oe ooce 3 caacRo - -

ESPECTACULOS PARA HOY
REAL. A las 8 y 1,2.—El barbero de Se* 

▼illa.
COMEDIA.—A lae 9.—El señor López.-* 

El gran Tacaie.
/. k HZUELA.—A las 7 (vermoutb).—El 

castillo y La contrata.—A las 8 y 3(4.—La 
manzana de oro.—A las 10.----- Las caldera» 
de Pedro Botero.—A las 11.—A B C.

De una de la noche a la madrugada gran 
baile de máscaras, 4.° de abonados.

LARA. A las 9 y 1(2 —Moda.—La fuer
za bruta.—El libre cambio (reprise, doble).

A las 5.—Primer concierto cuarteto Vela, 
v APOLO.—A las 7 —Las bribonas.—Elár- 
bol de Bertoldo.—A las 10.—Las mil mara
villas (doble).

PRICE.—A las 9.—Las hijas de Eva.
Entrada general, 50 céntimos.
Butaca, 1,65; entrada general, 30 cénti

mos.
ESLAVA.—A. las 7.—¡Si las mujerse man

dasen!...—El aire (reprise).—La balsa de 
acite.—¡Si las mujeres mandasen!

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote). — 
A las 6 (sección vermouth especial).—Cuen
tan de un sabio que un día... La ilustre fre- 
40Ih 'p'A l a S 314”Alma de Dios.—El

SALON NACIONAL.-(Corredera Baja, 41). 
A las 5.—Mil metros de películas y bellas 
Punki^—A las 6.—La casa de todos y be- 
as^Punkis.—A las 7.—La furcia cúca y be

llas ¡Punkis.—A las 8.—Mil metros de pelícu
las y bellas Punkis.—A 9 y 1(2.—El místico 
(especial).
* .^JINA.—A las 5.—Los trps Reyes.— 
Alas 6 y Ij4.—El pobre Valbuéna.—A las 
7 y 1(2.—San Juan de Luz.—A las 8 y 3(4.— 
¡Apaga y vámonosl—A las 10.—El novio de 
la chica.—A las 11 y lj4.—María de Africa.

ROMEA.—A las 5 y 1(4.—Amor suicida.— 
Alas 6.—Justos por pecadores.—A las 7.— 
Loco perdido—A las 8 y 1(2.-1.500 metros 
de películas.—A las 9 y 1(2.—Nochebuena.—-■ 
A las 10 y 1(2.—Pa mi que nieva.—A las 11 
y 1(6.—Distinción.

Variadas películas en todas las secciones.
COLISEO DEL NOVICIADO. — A las 5 

1(2.—La tragedia de Pierrot.—A las 6 y Ii2. 
Sánchez Halmes.—A las 7 y 1(2,—El mona- 
guillo.—A las 9 y 1[4.—Una vieja.—A las 10 
y 1[4.-Las bravias.—A las 11 y 1(4.—La tra
gedia de Pierrot.

COLISEO DE LA FLQR.-A las 5.-E1 te- 
rn ble Pérez.— Loscamarones.—Sangre moza. 
—Patria chica.—La mala smnbra.—El terri
ble Pérez.

Faubel, Hermida y Compañía IBM figí MilMiTíOffigM’

Los 
alement

Gran Fábrica de Perfumería.
NARCISO SERRA, 5Y GRANADX 4.—MADRID 

su pureza, por su aroma y por los

- - r ^ase oxígeno neutro, cura" todas
las enfe ‘níédádes de la boca y quita el dolor de mídelas'y perfuma el aliento.

La (REMA FLOREINA da á la piel transparente blancura, embelleciendo.
El JABON PENSAMIENTO perfuma y suaviza.
Estafe son tres de las principaes creaciones de tan i nportaute casa oue no cesa en ¿s 

nvestig^eiones químicas para mejq ar y abaratar¿sus -Productos.

PREMIADO EN VARIAS EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

DESPACHOS DE LA CASA EN MADRID. .
Don Ramón de la Cruz, 12, telófOno 2.to6 -Serrano, 8, teléfono 1.229,-S.nt» Catalina, 4, teléfono 219 

.^an Bernardo, 1, teléfono 1.238.—Cava Alta, 1, teléfono 1.225.

, PRECIOS
Tinto de pasto . 
Blanco Múdela . 
Dorado..............  
Blanco »..........

ptas. 4,50
» 5.50
* 6,50

Los víaos embotellados se entienden sin casco.

arroba 
íd: 
id. 
íd.

en barril ■ y 
íd.
id. 
id.

y 
y 
y

5 
6
7

embotellado, 
id. 
id. 
id.

Se^sirve á do.nlci»o desda inedia arto

------ : T. EL JARABE Y LA PASTA DE 1
SAVIAü PIIIO MARITIMO

Agenda de Bufete
Oontlenei Diario 

en blanco para anotacio
nes de ingresos y gastos, 
con impurlantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio,

T particulares, etc.

, j. Cuatro ediciones económicas

En Madhd; 1, 1,50, 2 y 3 
posolas.

En Provincias: 1,50, 2, 3 
y 4. pesetas.

Cuatro ediciones completas

En Madrid. 2, 2,50, 3 y 4 
pesetas.

En Provincias: 2,50, 3, 4 
y 5 pesetas.

T MEMORANÜUffl
DE LA

I Cuenta diaria
CONTIENE

| Secciones especiales 
I para anotar visitas,señas 

H útiles, gastos é ingresos 
H diarios, y cuanto se ne- 
LL cesita para llevar orde

nados y sin temor á que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

PRECIOS
En Madrid: 2,50 y 3 pe

setas.
En Provlnolss: 3 y 3,50 

pesetas.

de LAGASSE HunineilDE BiniT-BaiLUEBE raí'1919
Lidi;y d i; q coyi'itA | . 

que contiene 365 mitititas 
y mas de TOO recetas.
Explicación de la ma

nera de condimentar loa 
guisos que prescribe e» :: 
los rnenús díarlpA— 
Agenda en blanco para 
anotar al día los gastos :: 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan
chadora, etc.

FUEOIOS
En Madrid. . . . 8,00 ptee.
En Provínoles. . 8,50 —

combaten victoriosamente

Tos

Resfriados

Bronquitis

influenza

Gripe

Ronqueras

Dolores de Garganta
En todas las Farmacias

Comprándolo puede Ud. ganar

200.000 PESETAS
y obtener

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

g  Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Contienei Diario en blanco 
j para las anotaciones particulares. — 
I Diario de visita. — Memorándum de 

terapéutica médico-quirúrgica y obste- 
tricra.—Formulario.—Venenos y con
travenenos.— Aguas minerales.—Se
ñas útiles á médreos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

K E OI O S
2,50 ptas. en Madrid y 3 en Provincias.

^<===========^01=^

n

Agenda de Bolsillo
para oso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, reducción de mone
das extranjeras, etc^
_ En.uaderna.lo en. tela, con bolillo 
interior y porta-lápiz.

EN MADRID
De un día en plana............ 1,50 ptas.
De dos días en plana . . . . 3,Dn -

2 y 2,50 re

n

JARABE
CAPSULAS

de FOSFO GLICERATO de CAL 
de CHAPOTEAUT 

recetados en .
la TISIS,

la GR1PPE,

la ANEMIA, ... .

la NEURASTENIA, ' ? .

las CONVALECENCIAS

la Firma i

En todas las Farmacias

ív ü h  ma g n íf ic o pia n o-«• 
Io n pr e mio d e l a  l o t e r ía

• DNA MÁQUINA DE ESCRIBIR -
VALIOSÍSIMOS REGALOS--

PRECIO, 1.50 PESETA .
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERÍAS DEL MUND3

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

La Unión y EI-'Fénix Español d=
Agencias^en|: todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios

todas las Amas del Ejército, Guardia civil y Qrabineres

BENEMÉRITO BRILLANTE
Exclusiva para" 

abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicio
nes del Ejército.

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

es el preparado más perfecto para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarniciones 
blanco, négro. amarillo y avellana. .

PUNTOS DE VENTA
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Dro

guerías y nuestros representantes de la Península y posesiones e-pafíolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestro 

depósitos en cada punto.
LOS PEDa DOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Bri 

liante, JETAFE (Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propieta 

rio se considerará falsificado.
Fídai se prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos 

hagan.

GraK Relojería de París
FUENCARRAL. 59.- MADRID

Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y minutos 
con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón que se pue
de abrir v poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forman 
un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIERRY. 

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y seguridad.
Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por correo 

certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY.—Gran relojería de París.

El maravilloso reloj automático" Fuencarral, 59.—MADRID

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(Le Equitativa de los Estados Unidos del Bfasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Alcalá, námero 12.===Madrid
• Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.

Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados* 
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros vida todas clases, con sorteo semestral en metálico.
Ce* una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la lamilla, 

recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 
15 de Octubre de cada año.

Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo 20, Barcelona. Subdirección para la Región
Valenciana é islas Baleares: Salvó, 14, Valencia.

Servicios de la Compañía Trasatlántica.
LINEA DE CUBA-MEJICO.

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo ce Bilbao el 17; de Santander el 20. y de Coruña el 21, direc
tamente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de cada mes, directamente pare 
Coruña y Santander, Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de le 
línea de Venezuela-Colombia. "'Ui ■' *

Rebaja en pasajes de ida y vuelta.—P ecios convencionales para camarotes de lujo.
LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO

Servicio mensual, saliendo de Génova el 21; de Ñápeles el 23; de Barcelona el 26; de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada- 
mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Génova el 8, Barcelona el 10,Valencia e! 11, Málaga el 13, y Cádiz el 15 de cada me», 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de,cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pa
saje y carga para Veracruz, con transborde en Bal ana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga cen billete» y conocimientos directos. Tam
bién carga para Maracaibo, Carúpano, Coro, Cumaná y Trinidad con transbordo en Curacao.

LINEA DE FILIPINAS
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Carta

gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuati® sábados, o sean: 4 de Enero, 1.° y 29 de Febrero, 28 de Marzo 
25 de Abril, 23 de Mayo, 20 de|Junio, 18 de Julio, 15 de Agesto, 12 de Septiembre, 10 de Octubre, 7 de Noviembre 
y 5 de Diciembre; directamente para Génova, Pon-Said, Suez, Colombo, Singapcore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro martes, ó sean: 21 de Enero. 18 de Febrero, 17 de Marzo, 14 de Abril, 12 de Mayo, 9 de Junio, 7 de Ju
lio, 4 de Agosto, l.° y 29 de Septiembre, 27 de Octubre, 24 de Noviembre y 22 de Diciembre, haciendo las mismas 
escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por 
transbordo para y de les puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus-

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz d 7, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buencs Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Gáno- 
va. Combinación por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa

mente para Tánger, Casiblanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con re
torno a Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día l.° haciendo las escalas de Las Palmas. 
Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimfstral, saliendo da Barcelona el 25 de Enero, y de Cádiz el 30 y así sucesivamente cada dos meses 

para Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 
Regresan de Fernando Poo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escala» que 
á la ida, para Cádiz y Barcelona

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á les puertos de Algeciras y Gi» 

braltar. Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajero?, á quienes la Compañía da alojamientc 

muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precies convencionales poi 
camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mnnde 
servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes: Rebaja en les fletes de oxportacióa»—La Coto pañí» hace rebajas de 30 por 100 en los fletes da 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la P.eal orden ded Ministerio de Agricultuia, Industria, Comercio y 
obras Públicas, 4 de Abril de 1904 publicada en la Gaírto del 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en Ul
tramar ios Muestrarios que ie sean entregados, y de ia coiocación de ios artícuios cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios 
exportadores.

Fuera canas
JA INSTANTANEA Y PERMANENTE

PARA RUBIO, CASTAÑO Y NEGRO

No mancha ni quema, évíta h caída y ementa Su desarrollo; puede 
rizarse el pelo. Frasco, 3 pesetas. Reimiese por óoiTeó, Ceivmcaao, 
por 4 pesetas.

Farmacia F. GARCERÁ, Príncipe, 13, Madrid,
y princlpale* Farmacias, Droguerías y Perfumerías de provincias.

Grandes existeneias de todos los específicos y aguas minerales cono
cidos, siempre recientes y á precios convenientes; Se remiten Ú donde se 
pidan, por ferrocarril ó correo, certificados.

Farmacia GARCERÁ, Príncipe, 13, Madrid.

0 Q 
Q 
8
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Pastillas BOHALD
Cloro-boro-sódicas co cocaína.

De eficacia comprobada por los señores médicos para 
combatirlas enfeimedades de la boca y de la garganta. 
Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, ulcera
ciones, sequedad, atonía producida por causas periféricas, 
fetidez de aliento, etc. Las pastillas BONALD, premiadas 
en varias Exposiciones científicas, tienen el privilegio de 
que sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el Extranjero.

Acanthea virilis.
Poliglicerofosfatada BONALD—Medicamento antineu

rasténico y antidiabético. Tonifica y nutre los sistemas 
óseo, muscular y nervioso y lleva á la sangre elementos 
para enriquecer el glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas.—Frasco del 
vino de Acanthea, 5 pesetas.

Elixir Anfibacilar EONfiDD 
de Thiocoícinamo - vanadito íosfo - glicérico.

Combate las enfermedades del pecho.
Precio del frasco, 5 pesetas.

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Nú- 
ñez de Arce (antes Gorguera), 17, Madrid. En Barcelo
na: Gignás, 5.

APIOLINA CHAPOTEAUT

*
En todas las Farmacia

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

Supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

। suelen coin
cidir con las 

épocas.

SALUD DE LAS SEÑORAS

INSCRIPTO EN LA FARMACOPEA OFICIAL DEL REINO DE ITALIA ■ nauniriw ti» •-« Exposición internacional de Milán 1906. - MEDALLA DE ORO
■— ■ ____ _ LIQUIDO-en POLVOS - en TABLETAS COMPRIMJD^lS (Píldoras)■ TH in t ima o io b t

gn toda España circula atrevidamente una falsificación dé mi JARABE PAGLIANO una mezcla (lañosa pare la sa- 1
C=—3^ lud de quien hace uso de ella. Mi nombre ERNESTO PAGLIANO, me ha sido usurpado. Esté atento el publico; pi- ü

DEPURATIVO Y REFRESCANTE DE ,LA SANGRE da siempre m¡ marca de fábrica enrojo, azul y oro, legalmenU depositada. Todo frasco y toda cajila sin mi marca |■ ■ ■manir lAMrt están falsificados. Yo perseguiré judicialmente á quien falsifica mi producto, á quien usurpa mi nombre Prof. ER ¡iCiKffvK* W ■ W W RESTO PAGLIANO, y a quien con la venta de tal falsificación produce daño á la salud pública y á mi reputación, ti
N. B. Dirigirse en Ñápeles: Prof. ERNESTO PAGLIANO, 4, Calata San Marco, y á los revendedores por mí autorizados ..........

Abonos para todos los cultivos y adecuados á todos los 
LABORATORIOS para el análisis completo de terrenos y determinación de los mejores abonos. 
SERVICIO AGRONOMICO, bajo la alta inspección del eminente agrónomo Excmo. Sr. D. Luis

Sociedad general de Industria y Comercio 
CAPITAL: 12 MILLONES DE PESETAS 

n, VILLANUEVA, n —MADRID
Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.

Gran premio en la Exposición Universal de Lieja, 1905 (Ia niás alta recompensa)

Superfosfatos. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

PRODUCTOS QUIMICOS 
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.-Glicerina. 
Acido sulfúrico unhidro.

Acido sulfúrico ordinario.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico 
terrenos.

Grandeau. . , . . , , .AVISO IMPORTANTE.—Pedir á la Sociedad la Guia práctica especial para sacar la muestra 
las tierras y remitir éstas con anticipación para su análisis.

No cottiprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.
Derieirse á la Sociedad general de Industria y Comercio, calle de Villanueva, 11, ^nd^ •

Dirección postal: Apartado n.° 34O.-Dirección telegráfica y telefónica: GRINGO, Madrid

TUTOS HORNOS DE VIZCAYA

MPBENTA GUTÉNBEKG—CASTÍ10 Y COlíPAÑTA, TRAVESÍA DE TBUJILLO8.' 2 MA (¡UD

BILBAO
Sociedad anónima.—Capital social: 

Fábricas de hierro, acero y hojadelata
32.750.000 peseta^.
en Baracaldo y Sestao.

LINGOTES al cok de calidad superior para Bessemo y Martin-Siemens.
HIERROS pudelaclos y homogéneos, en todas las formas comerciales.—ACEROS Bessemer,. 

Sienrens-Mfertín y Tropcenas, en las dimensiones usuales para el comercio y construcciones..
CARRILES V1GNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.
CARRILES PEOÉNIX O BROCA para tranvías eléctricos.
VIGUERIA para toda clase de construcciones. -CHAPAS gruesas y finas.—C0NSTRTJCCT0-- 

NES DE VIGAS armadas para puentes y edificios—FUNDICION de columnas, calderas 
para desplatación y otros usos, v grandes piezas hasta 20 toneladas.

FABRICACION especial de hojadelata.—CUBOS Y BAÑOS, galvanizados.—LATERIA, 
para fábricas de conservas.—ENVASES de hojadelata para diversas aplicaciones. IM
PRESION sobre hojadelata en todos los colores.—Dirigir toda la correspondencia á

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
BILBAO

M.C.D. 2022


